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N2 € /82 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES
 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENGMINADA
 

"MO ECUAJUGOS S.A. ome
 

 

CAPITAL SOCIAL :$/.25'600.000,00
 

CUANTIA : INDETERMINADA .=-=--=-=-,
 

En la ciudad de Guayaquil, capital, de la provincia -

 

del Guayas, República/ del £cuador,/el día de hoy
 

viernes veintisgis9de m a. Tr z o! de mil novecientos
/

ochenta/ y dos,/ ante mí abogado HUGO AMIR GUERRERO GALLARYA

 

DO, Hotario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, con
 

parecen, por una parte, los señores JUAN JOSÉ VILASECA -—-
 

- / .
VALLS e imgeniero EDUARDO ROMERO CARBO, en sus calidades de
 

Presidente y Gerente General y//en su orden de la compañía
 

Anónima Industrial " ECUAJUGOS S.A.", así los acreditan
 

con las copias de los documentos que se agregan como

 

habilitantes al final de esta .matriz, y, por otra parte
 

los señores ingeniero ISIDRO ROMERO CARBO y JUAN GA-
 

BRIEL VILAÁSECA DE PRATI, a nombre y representación co-
 

mo Presidente y Gerente General de la Compañía "ECUA-
 

TIERRA S.ñ. ", según aparece en los nombramientos que
 

se agregan como habilitantes al final de esta matriz
 

Los comparecientes dicen ser mayores de edad, de naciona
ps 2

lidad ecuatoriane según consta en las cédulas Yibhentidad
 

que me exhiben, domiciliados y residentes en esta ciudad
 

 

   hábiles y capaces para obligarse y contratar, a Qquig

nes de conocerlos doy fe. Bién instruídos que fueron

en el objeto y resultados de esta escritura de l,
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de - Estatutos . y Aumento de Capitel, a la

que . proceden con amplia y entera libertad, para

que les otorgue la “escritura me presentan la minuta

que es. del tenor siguiente ¿ SEÑOR NOTARIO.- Sírvase

incorporar en . el. Recistro ce Escrituras ' Públicas

a su. cargo, una de la cual conste el Aumento de

Capital y Reforma de .Estatutos de la: compañía :-
 

Anónima  I ndustrial " ECUAJUGOS S.A." que se otorga a

 

tenor de las cláusulas siguientes“: AlRIMEulA: OTORGANTES
LSy
 

intervienen en el otorgamiento y suscripción de la pre-
 

“sente. esc ritura y. . formulan las declaraciones en ellas
 

contenidas los señores : JUAN JOSE VILASECA VALLS e ingel-
 

niero EDUARDO ROMERO CARBO, a nombre y en representa
 

 

 

 

 

 

ción " como Presidente y Gerente General, en su  or-

den de la Compañía . Anónima “Industrial ¿" ECUÁJUGOS SCAJ.

debidamente autorizados por las Juntas Generales - de

Accionistas de dicha compañía reunidas el cinca y óchd

de junio de mil «novecientos ochenta y uno qué.

adjuntan; Y» . los señores s- ingeniero. ISIDRC* ROMERÓ-
 

CARBO . y JUAN . GABRIEL, VILASECA DE PRATI a. mombre -

 

y. Tepres entación * como Presidente y. Gerente Teneral y
»

 

de la compañía " ECUATIERRA 5.4." y dJebidamente autoriza-
 

 

 

dos por la Junta- General de dicha" compañia, reu-W

nida el dos: de - junio de mil novecientos: ochenta

que adjuntan. Locos intervinientes acreditan —y uno .
 

la « calido ad “invocada con los nombramientos respecti-

 

vos debidamente acertados e ins critos en el Registro

  Mercantil, que. igualmente adjuntan., SEGUNDA: ANTECEDENTES .> 
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== . Los señores Juan José Vilaseca. Valls e ingeniero -.
=

 

Eduardo Romero Carbo; por: los' derechos «que repre-

 ose sentan, -expresan 3 .Uno.- Que por escritura. pública

 

"autorizada el trece .de mayo de mil novecientos ,
 

» setenta y. siete por la * abogada*'Leonor Game Peña,[|:7 0
 

 

- Ú o
Notario Titular Octavo, “encargada: de la Notaria Noja
 

Ingo Anur

Suerrero Gallardo

NOTARIO llo. _|.. la : ciudad . de Guayaquil y ' capital: de quinientos |. 2

vena de Guayaquil, se -comstituyó con «domicilio en

y

 

 

"mil  sucres. (si. 500.020, 00) la compañía Anónima denomiy
  ¡? mada:: * ECUAJUGOS JÁ“A:",: escritura . que fue «aprobada
 

por Ja. Superintendencia de Compañías:' mediante Resolu] .
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
ción '* número seis" .nuéve .cero dos ' expedida el' diez

«dejunio .de mil novecientos * setenta y siete, hay. >

. 18 biéndose precedido a su inscripción en el Regis-

= " 15 tro : Mercantil, Libro de Industriales, el-veintitres

, : del “mismó mes y. aÑño.- El extracto de la escrituy+16 Po : .

o - ra “antes. referida * fue publicado en el «diario “El
0 17 . r .* : »

Telégrafo “en; su! edición correspondiente al: día: jue+0 18 3 : Ls

. VES treinta , de ¿junio de” mil: novecientos setenta
19 l l l

S - y: siete; Dos.- Que en las Juntas “cCenerales de 'Ac- y
: 20 | A - o?

-. Cionistas : de: "ECUAJUGOS S.A.", en sesiones celebra
21 . a... o. . .. . . . z

das del cinco*.y ocho de - junio de mil  novecien-
22 . o

- tos ochenta. y. uno, + por unanimidad de los .accio-
23

.= . 24 : mistas que ' representaban ' la totalidad ' ' del capital

social suscrito y  :pagado,.:se resolvió elevápp) su
o 25 PA to 4

26 capital " social. y ¿reformar sus. estatutos. TERCERA :

27 DECLARACIONES .- Con los antecedentes” expuestos los.

28 Señores Juan ¡José! Vilaseca Valls 'e ingeniero Eduardo  
ud » ARemr mm
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Romero Carbo, a- nombre: 'y en representatión como  Pre-.

 

sidente y Gerente General, en: su orden de "ECUAJU-
 

COS5.A.M," y; además debidamente ' autorizados por la
 

Juntas Generales de Accionistas : de dicha. compañía,
 

celebradas “el “cinco y ocho de: junio de mil- nove-
 

cientos * ochenta y “uno, declaran : a)-Que el capital
 

social. de "ECUAJUGOS + S.A.", queda. aumentado en =-

 

veinticinco millones cien mil «sucres (S$.25'100¿000,00),
 

- mediante: la emisión de veinticinco. mil .cien accio-
 

nes nuevas - y “ordinarias. y. nominativas de un . mil

 

sucres cada. una'.- Que legalizado este aumento, el
 

-1lones «seiscientos mil sucres -( $/25'600,000,00) divididq

capital de "ECUAJUGOS S.A.", .será de veinticinco mi-

 

en veinticinco mil :seiscientas acciones Ordinarias y

 

nominativas de: un. mil sucres, .cada - una.;b) Que las]

 

acciones que se emiten en. representación del capi-

 

tal”. por renuncia del derecho de: preferencia de log
 

accionistas :. Roberto Aguirre Román, Carlos “Pérez Perad
 

so, ingeniero Attilio Céstano Aguirre, Juan: Gabriel -
 

. Vilaseca De Prati', ingeniero Roberto Lange Moreira, -

 

ingeniero Isidro. Romero. Carbo e ingeniero Eduardo Ro-

 

-mero Carbo, han "sido suscritas: así : Roberto* Aguirre .
 

Román, «suscribe mil «seiscientas treinta y: cun accio-
 

: nes; doctor Orlando Alcívar Santos, suscribe, doscien-

 

tas. treinta” y tres + acciones; Fábrica Automática de

 

. Envases SiA.' FADESA, suscribe seis mil  novecientas -
 

“noventa ., acciones; ingeniero Roberto Lange Moreira, -

 

_suscribe : seiscientas noventa y nueve .- acciones; abo-  
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gado Csualdo Molestina Zavala, suscribe mil ciento se-='
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

1

a 2 senta y cínco acciones; Carlos Pérez Perasso, sus-

3 cribe mil ciento sesenta y .cinmco acciones ;

4 ingeniero Eduardo Romero Carbo, suscribe cuatro mil

5 seiscientas sesenta acciones; ingeniero Isidro -

Romero Carbo, suscribe cuatro mil doscientas -
6

“Hugo cAmir 7 diez acciones; Sociedad de . Negocios. C.A. SONECA
Suerrero Gallardo . . :

. 8: suscribe ochocientas acciones Juan - Gabriel Vilaseca
AJOTARIO 11o.

A D Prati Ss rib mil setecientas cuarenta
Sa- Ecuador 9 9 pat Pee e ? y

: siete acciones; y Ecuatierra S.A., suscribe dos

mil trescientas acciones.- Todos los: suscripto-

res son ecuatorianos. Cc) Que salvo "ECUATIERRA

SLA.", que paga el valor. de las acciones -

mediante ' el aporte y transferencia de dominio

» ' 15 del: inmueble que. luego . se describe; los

16 suscriptores han . pagado eñ numerario, - la

presente fecha más del veinticinco por ciento
a 17 :

Í : : oo.
O del valor de .las acciones suscritas, por en
- 18 . Dn

O a an |
, 19 tregas _formalizadas directamente a la caja .de

á 20 la compañía, debiendo cubrir el saldo también

” 21 en numerario hasta el treinta y uno de di+

ciembre del año en CUr SO. CUARTA : * APORTE Y
22  -«<_Aéá<A===72

23 | TRA ERENCIA DEC DOMINIC .- Los _ señores ingeniero

2, , "24 comercial Isidro Romero Carbo y Juan Gabriel Vila-

25 seca De Prati por los . derechos que, Tepresent

26 ten” en suo. calidad de Presidente" Qtleren-

oy te General de. "  ECUATIERRA S.A. ", debidamente -

28 autorizados, decláran : a) Que: en . pago del valor    
om -.. o om 2er

y
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de". las dos. mil trescientas acciones ordinarias
 

y .. nominativas de un: mil sucres cada una -
 

suscritas por su representada, en el ..aumento de
 

capital .resuelto por - "ECUAJUGOS 5.A.", por., el pre-
 

sente instrumento tienen a bien aportar y transfe-.
 

como en efecto. aportan y transfieren a favortir

 

de "ECUAJUGOS S.A. ", el .dominio - del inmueble de
 

exclusiva propiedad de "ECUATIERRA. S.A", compuesto
 

de los solares -nÚúmeros uno y dos que forman uñ
 

solo. - cuerpo localizado a la altura del. kilómetro
 

dieciseis de la vía Guayaquil-Daule, cuyos linderos
 

dimensiones y surerficie de. acuerdo 21 plano
 

acompañado son los siguientes :. Uno .- Lote núme-
 

Yro uno “con un área de cinco mil . novecientos cuaren:
 

ta. y ¿cinco .metros noventa y seis decímetros -

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes -

linmderos:. Por el Norte, ciento cinco metros ochenta

centímetros , con - terrenos de Creart;z «Por el Sur,
 

metros, ochenta centímetros, con el lo:ciento cinco

ECUATIERRA.te número dos "de propiedad de S.ñ.;
 

por “cincuenta y : seis metros, con el lo-

 

feDÚmero siete de propiedad de Ecuatie+
e

Y»

" también

ñ Por el
Ar a

«As; y. seis
nu.» -rra

me+

_tros cuarenta centímetros, con la carretera ” Guayaquil+

 

. Ll z z + 2

Daule.- Dos,- Lote número dos con un área de cinco

 

mil novecientos ” veinticuatro metros setenta y nueve

 

decímetros cuadrados, comprendido dentro de los  .si-

 

Por el Norte, ciento cinco metros   guientes linderos .:

 

¿
e

a. mero.

5d

0
0
.
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ochenta - centímetros, con el. lote número uno de pro-
 

piedad de Ecuatierra S.A.; Por el Sur, ciento cin-
 

co metros - ochenta. centímetros, con el. lote: número
 

tres de : -propiedad de la misma compañía; Por el ES
 

te, cincuenta y cinco metros, sesenta «centímetros '

 

 

con el lote número. siete también de propiedad - del ;
 

1

2

3

A

5

1) * 6

¿Hugo Amir

Suerrero Gallardo 7

NOTARIO 1lo.

Ecuatierra S.ñ.j y, -Por el Deste,- cincuenta y seis,
 

metros cuarenta centímetros, con la. carretera Cuáya-
 

Sd quil - Ecuador
quil-Daule:: la superficie total de los dos lotes: -.
 

aportados es. de once mil ochocientos setenta metrog.- ; *
 

-setenta y dos decímetros cuadrados.- b) Que "ECUATIE=|...
 

 

RRA S.A.", adquirió el «dominio de los' solares antes
 

descritos en mayor extensión por' el aporte y trans-

 

ferencia formalizada ' a su favor "en el acto de suo
 

constitución por su anterior propietaria - INVERSIONISTA
 

PICOTA: S.A., como. consta de-+ la escritura  pública-
 

aia autorizada por “el Notario Noveno*' del cantén doctor
 

í 17

Thelmo Torres -Crespo el cinco de julio -de milnal.
 

0 | sel

vecientos. setenta y nueve,. inscrita: en el Registro

 

 

 

 

 

 

 

  
19

+ de Propiedad de Guayaquil,.- el. quince: .de octubre -|

+ 20 . . ,

del mismo año. - Inversiones Picota' S.A, adquirió la |,21 Mm ve, O

: propiedad por la transferencia que en su favor hizo

22. : - .
el liquidador y representante legal de la compañía '

23 : y

zo. 24 Bananol S.A., en liquidación, según consta de la es-

critura “¡pública otorgada ante el Notario de Guayaquil
o. 25 - LOs

doctor Jorge Maldonado. Rennella el veintisiete P de mar-
26 o . a . -

2y zo de mil novecientos ' setenta y nueve, inscrita en).

28 l' el Registro. de Propiedad 'de . Guayaquil el hueve —-
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mar 7 ae

de: mayo : del mismo: año. . Pananol S.A.y "lo .-obtuvo:a su
 

|. Vez - por. compra :a su anterior propietario" Oficina -

 

 

«autorizada por 'el. Notario .de Guayaquil doctor Thelmo
 

Torres Crespo -.el- veinticinco -de noviembre: de mil -
 

- hovecientos sesenta y cinco, inscrita . en el Regis-
 

JN
06

40
A
O
»

«tro, de. Propiedad .. de Guayaquil, el.tres de diciembre
 

de. . igual año: yy UDficina Semimarío Agencia Agrícola: -
 

S.A., «adquirió . en mayor extensión - por compra -a Em-

 

peratriz Zapatier viuda de «Sample -según escritura a
 

. pública celebrada el veintitres' de junio de mil no-
 

. Vdecientos sesenta y cinco ante el Notario, de Guaya-

 

.quil . doctor Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Re-

 

Qistro...de Propiedad el treinta de igualés mes y

 

año.- Se aclara. que el lote de terreno,” dportado pon

 

Inversiones Picota S.A. a Ecuatoriana S.A., : tenía una
 

extensión de cuarenta: y nueve mil cuatrocientos. -

 

treinta. metros cuarenta y seis decímetros “cuadrados,

 

habiendo -. Ecuatierra S.A.,: luego a subdividirlo en -

 

«siete * lotes o* solares,. numerados del p .uno al. sieW

 

te inclusive .-: La subdivisión se .cumplió previa -
 

"autorización del Ilustre Concejo de Guayaquil como
 

consta -- del ' Oficio número :cero uno tres siete: de -
 

“seis de junio: “de mil, «novecientos ochenta, suscrito
 

por el Pro-Secretario de dicho 'Concejo, .Úficio que
 

conjuntamente: - con el plano de la subdivisión fue

 

protocolizado en la Notaría Séptima. de este Cantón
   a. “cargo . del+; doctor Jorge - Maldonado .Rennella,. el -

 

memo ptm

 

Seminario Agencia : Agrícola ' S,A., por .escritura públicd. '

Aeop
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-«Veintiseis . de junio “de mil: novecientos ochenta 'e

 

 

 

 

 

 

 

 

y , inscrita en “el Registro de Propiedad el * veinti-]

| 3 “cuatro de' noviembre “del mismo año. Cc) Que en razón

4 del título de dominio citado ECUATIERRA S.A., es

5|' propietaria única : y regular poseedora absoluta' de !

o. 6 los “solares uno y dos descritos anteriormente los

Hugo ci 7 mismos que mediante  .el presente instrumento aporta
Guerrero Gallardo .

. NOTARIO 110. Y transfiere a favor de ECUAJUGOS S.A., el dominio,

Sd - Ecuador . , .
eS : Uso y goce: servidumbres activas -y en general todos

Ls £.7GUERRER

YARÍA 218 - los derechos reales que ECUATIERRA .S.A., tiene Pp
dd PR o

4 a po

 

 

YO

«
”
n
s

Ys, pudiere tener a cualquier título, en .los solares quea
«y
a,

 

e aporta “oy transfiere mediante esta: escritura.' d)Que| o.

5
A
S

sobre " los solares que ECUATIERRÁA S.A., aporta y

 

 

- transfiere "a ECUAJUGOS S.A.,y no pesa ningún 'grava-|

 

 

 

 

14

ns : men que ' afecte o pudiere afectar en alguna forma,

e a su posesión, uso O goce, mo obstante lo cual

=P la aportante se obliga al saneamiento en los -

términos. de Ley. : e) Que los solares que aporta =
 

0

o 18
ECUATIERRA S.A.,y, fueron avaluados por peritos y 'su'

 

 

 

 

 

 

 

 

” - avalúo ' aceptado por ECUAJUGOS S.A., avalúo que. alcan

o za a la suma de dos millones cuatrocientos mil.

2 sucres (s/.2'400.000,00): pero el aporte: queda reducido

22 a dos “millones trescientos mil sucres (S/..2'300,000,00)|

o. 2 toda vez que ECUAJUGOS. S.A., asume los gastos de
24 — LS

o 25 impuestos que afectan :a la transferencia Netdomi-.

nio. QUINTA : ACEPTACIÓN .- Los .señores Juan José Vila

_ seca Valls e ingeniero Eduardo- Romero Carbo, . por.los
   derechos que representan de ECUAJUGOS.S.A., «declaran:

28
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18

Que «aceptan el “'aporte : del inmueble solares:. ' uno -y

 

:dos'.: -descritos :en la. cláusula anterior, por : cónvenir
 

<a los intereses de - su representado.. SEXTÁ : REFORMA
 

DE + ESTATUTOS .-" Los señores Juan. José Vilaseca Valls,
 

e .ingeniero Eduardo. Romero Carbo, por los” derechos -|..

 

que representan” y .en cumplimiento de: lo resuelto .en|-
 

09

las. Juntas . Generales de. Accionistas . de ECUAJUGOS S.
t

A., reunidas el cinco y ocho. de junio .de. mil. novejf

 

D

cientos:-: ochenta y uno'::declaran + que  los'' estatutos
 

11

sociales - de. la" compañía ' nombrada : quedan reformados -|,
 

“en los * términos; siguientes : a) ARTICULO, SEGUNDO: OBJETO

 

13

14

Y7 |.

Y . PLAZOD.- El.. plazo. de duración de : la compañía es-. de

 

"cincuenta _ años. contados. a partir de...la fecha de ing

 

cripción. de la... escritura, de constitución . en el Re-

 

¿“gistro Mercantil; y: su objeto .social: principal. será
 

$ la. extracción y el. envasado en cualquier "tipo de

16 |. -
 

enváse 0 continente de jugos : maturales.de frutas, -
 

19

20

21

22

23

24

.néctares naturales. .de, frutas, .jugos. de «Frutas carbona+

 

tados. y -bebidas: cabonatadas y no carbonatadas, en ge-

 

neral, así. , com0..la elaboración O producción de ali-
 

-mentos «para niños,. alimentos - de vegetales; mermeladas

 

.jaleas, dulces,  sirópes, manjares,, «pudiendo, para" tal -

 

efecto. ejecutar .'todos .los actos -y. celebrar:'todos los.

 

contratos. que fueren menester, relacionados ton dicho
 

objeto'.- Podrá también poseer .acciones .o participacioy
, .

 

26

. Lo . , . .. . " mx?
nes.” Y. ser accionista . 'o:-socio de» otras compañias

 

27
ecuatorianas -o foráneas. b) ARTICULO TERCERO 3-.CAPITAL Y
  231.
¡ ACCIONES.-.El capital “de - la :.sociedad jes de veinticinco   Sr

up

 

a ms



 

Abg.

. ug Anur

Suerrero Gallardo

NOTARIO 1lo.

Ss 60.= 000 07 .

millones -seiscientos mil sucres (S$/.25'600.000,00) dividi
 

do en — veinticinco mil seiscientas acciones, ordina-

 

- rias y nominativas de. un mil suctres cada una ;

 

c) El literal Cc) del artículo vigésimo segundo dirá:
s
 

c) Autorizar todo acto o contrato cuya cuantía exceda
 

de  diez' millones. de '.sucres ( Y.10'000,000,00); d) La
 

.segunda. parte del, artículo vigésimo noveno dirá. :;
  Sin embargo, intervendrán necesariamente en forma con-

 

junta .enm todo acto o contrato' cuya cuantía' sea

 

 

15

19

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26'

27

28

mayor «de cinco millones” de sucres-(39/.5'000.000,00 ) y|
 

necesitarán ' autorización de la Junta General para edd-
 

quirir o enajenar bienes raíces de cualquier 'valor
 

o para "intervenir en actosy/o” contratos cuya cuantía
 

“sea” mayor: de diez millones de sucres (S510'000.000,
 

Agregue usted, señor Notario las Formalidades que la
 

-naturaleza del presente contrato requiera, debiendo -

 

agregar : las copias de las Actas de Juntas Genera-
 

les de. las Compañías ECUAJUCGOS S.A. - y ECUATIERRA S.A.
 

citadas . en este documento, así . como el -certifi-

 

cado del Registrador de la “Propiedad. Por el acuer
 

do Ministerial que: se acompaña, . el. aporte y trans-
 

ferencia. de dominio referido en este instrumento go-
 

- za de . exoneración total de toda “clase de impuestos

 

Firma ' ilegible doctor Rómulo Gallegos Vallejo. Abogado.
. AA
 

Registro número ciente "cincuenta (y?linco.- .:

Guayaquil. ' HASTA AQU LA MINUTA :< DOCUMENTOS HABILITAN-=
 

TES : NOMBRAMIENTO,YGuayaquil, junio veintinueve- de mil|.
   novecientos ochenta y uno. Señor “JUAN JOSE VILASECA
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"VALLS. ¿Ciudad.- .De.,; mis «consideraciones : Cúmpleme hacer=
 

«le . conocer.que la Junta General Extraordinaria de

 

' accionistas de. ECUAJUGOS : S.A., en -. sesión : celebrada -
 

. el día de hoy,' tuvo: el”: acierto de nombrár a usted

 

PRESIDENTE de “la Sociedad. por el plazo de DOS AÑOS,
 

esta. fecha. De :conformidad con,
.contados a partir: .de|
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lo 'dispuesto-.;. en. ¡el 'Estatutd* Social de .-:la Compañía,
 

.contenido -en-:la Escritura Pública otorgada ante: la
 

Notaria (de Guayaquil abogada Leonor Game Peña el.tre-

 

ce. .de mayo de mil- movecientos. .setenta; y siete e
 

inscrita en el Registro Mercantil . el veintitres de

 

junio <del mismo año,.'a usted... le ¡¿corresponde, : al
 

igual que al Gerente - Ceneral, representar: legal, judi
 

90, Usted «deberá intervenir conjuntamente con el Ge-
 --_—_——

. rente, General .en todo acto o contrato cuya cuantía
ña

cial y extrajudicialmente a la. Compañía. Sin embar-|

 

 

2...

 

rl sea: 'mayor de Quinientos Mil  sucres, y 'necesitará —

———

  

 

 

  

 

 

   

 

 

AA

autorización - de . la Junta General : para adquirir _o0

E . * . . . - -
. enajenar bienes raices de cualquier valor 0 para.
pa y —_

. intervenir . en a o_ contr cuya cuantia sea
y

mayor de un millón de sucres. “Al comunicar, a usted
  

 

“este, particular . y extender el: presente. nombramientd,
 

le -.deseo todo éxito en el vejerdicio de su cargos.
 

Muy atentamente, ECUAJUGOS S.A. firma . ilegible ingenierg
 

Eduardo Romero Carbo. GERENTE GENERAL. Acepto el Nom-
 

. bramiento que antecede. Guayaquil, -junio. veintinueve -

 

de mil ¡novecientos ' ochenta y uno. Firma-ilegible Juan.
   José Vilaseca: Valls. CERTIFICO : Que con fecha - - de

 



men. Po... HS

"hoy queda inscrito este k«nombramiento de fojas dieci-
1 - : - A e :

- nueve mil ciento cincuenta y nueve. a diecinueve mil
e

 

 

ciento. sesenta, número cuatro mil trescientos nueve

 

“ del Registro Mercantil y (úamotado bajo el número quinDe nume?
 

ce mil _quiÁientos : idieciocho. del Repertorio.- 'Gyaya-

 

 

. quil, nudve de julio de mil novecientos ochenta y
 

 

. Hugo Amir 7 uno.-/£1 Registrador .Mercantil.- Firma ilegible abogado] -
Guerrero Gallardo . mua e

NOTARIO io. Héctor: Miguel . Alcivar. Andrade. Registrador Mercantil'“= |. :
 

l'  
 

"A cantón  —Guayequil. Hay un sello. oo

A E : Ñ - . . : s , .

¡Ny Veintinueve de' mil novecientos ochenta y: uno. Señor
 y arca YA : y ,

¿4< INS +)f ingeniero EDUARDO ROMERO CARBD. Ciudad.- De mis consi-
 

é, an "e :
e deracionés : Es placentero para mí: hacerle conocer -.
 

que la Junta General Extraordinaria ¿de accionistas de
 

ECUAJUGOS S.A., en sesión celebrada" el día de Hoy,
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Po: -resolvió: nombrar a “usted GERENTE CENERÁL de la so-
15 : z > :

ciedad por el período de DOS AÑOS * CONTADOS a partir16 | | A ma

a : de esta fecha, De conformidad con lo dispuesto en
AZ

. : > . . .

_ el Estatuto Social de la Compañía; contenido en la

Escritura Publica otorgada ante la Notaria- de Guaya+
19 aa , A:

quil «abogada Leonor Came Peña, el trece de mayo de:
: 20 . d-

mil novecientos setenta y siete. e inscrita en el.
21 > a

Registro Mercantil el veintitres de junio del mismo
22 =

3 año, ía usted le corresponde,' al .igual que al Presi-
. 2 a .

Lo 24 dente, . representar legal, judicial y extrajudicialmentg ,

l a la Compañía .. Sin embargo, . usted deberá intervenir].LL 25 p 90» . Ae y

conjuntamente con el Presidente en todo actloY)
26 .

27 contrato cuya cuantía sea mayor de Quinientos. mil sup-
=— as . :

28 cres,: y necesitará autorización ' de la Junta Ceneral
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- para * adquirir o enajenar .bienes «raíces de. cualquier

 

valor . 0 . para intervenir en..:actos o: contratos : cuya

 

cuantía ' sea: mayor ' de Un Millón: de sucres. Al comu,
 

«¡¿nicar | a usted este. particular y extender el pre-

 

- sente. nombramiento, le deseo todo éxito' en el ejer-
 

cicio de su.. cargo. Muy atentamente, ECUAJUGOS S.A.
 

. Firma. ilegible Juan.José -Vilaseca «Valls. PRESIDENTE -
 

. Acepto: el - Nombramiento que. antecede. Guayaquil, 'ju-

 

.¿ mio. ¡veintinueve: de mil novecientos ochenta: y uno»-
 

Firma ilegible” ingeniero Eduardo Romero Cafbo. CERTIF]
 

300 : Que con . fechá de hoy, queda inscrito “este nombra

 

miento . de fojas: diecinueve mil: ciento sésenta y
 

uno. + a - diecinuégve mil -ciento sesenta y- dos, número]

 

cuatro mil trescientos diez- del, Registro' Mercantil
 

y «anotado bajo. el número quince mil —Quipientos die-
z

cinueve -del Repertorio.. Guayaquil, nugde de julio -
 

“de. mil “novecientos ' ochenta y unoJy/El . Registrador -

 

: Mercantil. . Firma ilegible. abogado. Héctor Miguel Alci-
 

var: Andrade. Registrador Mercantil del: Cantón 'Guayaqui 1.

 

Hay un sello.- * NOMBRAMIENTO : Guayaquil, once de': di-
 

. ciembre de mil novecientos -: ochenta y uno.: Señor -
 

ISIDRO .ROMERO CARBO. .Ciudad.- De mis consideraciones:
 

Cúmpleme hacerle . conocer que la Junta General Extraj

 

ordinaria de Accionistas de ECUATIERRA, S.A.; . en se-|
 

- sión . celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de
 

nombrar a usted” PRESIDENTE “de la Sociedad por: el
 

plazo de "DOS AÑOS contados ..a partir . de esta fecha.
  .De . conformidad ' con lo dispuesto en-.-el Estatuto --  
 

E-CUATTELRA
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Als.
: Hugo Amir

. Suerrero Gallardo

NOTARIO 11o.
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Social de - la Compañía contenido en la Escritura Pú-

blica ótorgada ante el Notario de Guayaquil doctor
 

Thelmo Torres Crespo el cinco de “julio de mil' novey:

 

cientos setenta y nueve e. inscrita ' en el Registro

 

. + . : . -

Mercantil el diecinueve . de octubre del : mismo año,
 

a usted le corresponde, al igual que .al Gerente Cey:
 

neral,. "representar legal,' "judicial ' y extrajudicialmen; -

 

te a la Compañía. Sin embargo, usted deberá intey.
  venir cónjuntamente con el Gerente General- en todo
 

 

Ñ acto o: contrato cuya cuantía sea mayor' de qui-.

J] nientos mil «sucres, y necesitará autorización de lal

 

y Junta General para adquirir oO enajenar bienes raíces]

de. cualquier valor O para intervenir ' en actos o
«e

contratos cuya cuantía -'$ea mayor de un millón de
 

sucres. Al comunicar a usted este' particular y ' ex-

 

_ tender - el presente nombramiento, le deseo todo gxíto
 

en el ejercicio de su cargo. Muy : atentamente, ECUA+
 

- TIERRA S.A. firmado Juan Gabriel Vilaseca De Prati ,
 

GERENTE GENERAL. Acepto el nombramiento que 'antecede.
 

Guayaquil; diciembre once de 'mil- novecientos ochenta y

 

uno. Firmado Isidro Romero Carbo. CERTIFICO : Que”: hoy
 

fue inscrito este nombramiento de fojas treinta ' y
 

siete «mil veinticinco a treinta y siete mil veinti-
 

. Pn . . _. A -

seis número : siete mil novecientos noventa y ocho -
- LE
 del Registro Mercantil y anotado bajo el número)
 

veintiseis mil quinipátos quince del Repertorio. Gua-

 

yaquil, diciembre Áeinte y uno de mil novecientos -
   ochenta “y unof El Registrador Mercantil.-'Firmado )
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::.abogado - Héctor Miguel .Alcívar” Andrade, " Registrador. Mer-
 

cantil .del - Cantón Guayaquil. Hay Um sello, NOMBRA-
 

MIENTO : Guayaquil, once. de diciembre de: mil inove-
 

cientos: ochenta* y uno. Señor. Juan Gabriel Vilaseca

 

.. De Prati. Ciudad.-. De .mis consideraciones : Es pla-
 

centero para mí hacerle conocer que. la Junta Gene-
 

«ral Extraordinaria. de . accionistas .de ECUATIERRA-.S.A.,
 

“en ¿sesión ' celebrada ' el día de hoy, resolvió nom-
 

-brar-: a. usted GERENTE GENERAL - de la . Sociedad por
 

el.; período. ;.de + DOS: AÑOS contados a «partir: de esta
 

fechaDe conformidad con lo dispuesto “'en el Esta-
 

tuto. Social de la Compañía - contenido en +la Escri-

 

tura Pública - otorgada: ante el Notario de: Guayaquilij.

 

doctor -Thelmo Torres Crespo el-cinco de julio de

 

mil novecientos. setenta '.-y nueve ' e “inscrita en el
 

Registro Mercantil, el. diecinueve. de octubre . del
 

. mismo año, -a usted le corresponde, al igual que

 

, al: Presidente, representar legal, judicial y extraju-
 

dicialmente. a'la. Compeñía.. Sin embargo, Usted deberá

 

intervenir .conjuntamente - con el Presidente. en todo

 

acto o contrato cuya cuantía sea mayor de. :quinien
 

tos mil. sucres, y .necesitará autorización: de la -
 

Junta General  -«para adquirir oO enajenar bienes rai-
 

ces de cualquier valor o para intervenir +en actos
 

“o. contratos cuya cuantía sea mayor de un. millón de
 

sucres. Al. comunicar a: ustéd este particular y ex-
 

tender el presente nombramiento, le deseo todo éxit
  en- el ejercicio: 'de su cargO. Muy : atentamente,'ECUA-  
 

4 . Pe. ye
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-

TIERRA "S.A. firmado Isidro Romero Cárbo, PRESIDENTE .-

 

- Acepto-- el nombramiento: que ' antecede; Guayaquil,. once
 

de diciembre de mil novecientos ochenta: y UND.
 

Firmado). Juan Gabriel Vilaseca De Prati.' CERTIFICADO +
 

 

 

Hugo «Amir

Guerrero Gallardo

NOTARIO 1lo.

. de usted * se sirva. CERTIFICAR : al :final de este
 

2

3

4

sl DEL SEÑOR REGISTRADOR” DE LA PROPIEDAD : Mucho estimard”

6

7 pedimento la historia. dedominio y gravamenes dell
 

predio rústico “de propiedad: de la Compañía ECUATIES.
 

- RRA S.fr., localizada .en-el kilómetro “dieciseis - -de

 

la vía *- Gwayaquil- Daule, - el mismo 'que fue adquirido
 

por aporte. formalizado al' constituirse dicha Compañíd
 

"según .escritura pública autorizada -.por el Notario
 

 

Noveno: ' de -Guayaquil, . doctor 'Thelmo Torres, el dos
 

de agosto de mil novecientos setenta y : nueve, ins-
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" 45 crita' en el .. Registro de' Propiedad el quince de oc

| tubre de mil novecientos setenta. y nueve, de fojas

- A - - cincuenta y: tres mil treinta y nueve al cincuenta yl

_— tres «mil cincuenta y ocho,: número -cuatro- mil nove-

0 . cientos veinte. de dicho . Registro Y Anotada bajo ell

2o " número diez mil doscientos “sesenta Y  hueve del Rejy'

27 pertorio. El presente certificado se requiere para.

fines de aporte a Compañía “y debe: ser POR  GUINCE

> AÑOS. Atentamente, firmado) dottor Rómulo Gallegos Vallgl

: 28 jo. Abogado. El Registrador de la Propiedad del can-

. 25 tón certifica que. examinados los registros dEmppta ap

> oficina “según sus índices desde el. veinticuatro de

. diciembre de mil novecientos “cincuenta y Uno hasta |
 27 |.   28 esta fecha ' no aparece. que : parte. de. laextensión.
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de terreno : que formó parte de «la Hacienda Vienesa,
 

ubicada con "frente a .la carretera: GCuayaquil-Daule de

 

la parroquia. Pascuales.. de.este cantón; que retiene

 

en propiedad, -.la Compañía. Anónima Civil y. Mercantil
$”

 

ECUATIERRA -S.A.y luego de haber - efectuado. una desmem-
 

bración, esté sujeto a embargo, prohibición judicial
 

de. enajenar 0 gravar ni “afectada con gravamen alguno
 

. Adquirió dicho: lote en su totalidad. por «aporte. que

 

«le hizo Inversiones - Picota -.S.A.y según .escritura pú-

 

blica extendida el cinco. de'- julio de mil ñnovecieny-.
 

“tos -. setenta y * nueve - ante el. Notario doctor Thelmo:

 

Torres Crespo, -inscrita * el. quince de octubre de mil
 

novecientos : setenta y nueve.-. La. compañía .aportante
 

“lo adquirió -por. la adjudicación que se le. hizo .en

la . liquidación -de la Compañía Bananol S.A.,. según esy

 

critura pública extendida el veintisiete de marzo ' de

 

mil novecientos setenta y nueve ante cel notario: doc-

 

tor Jorge Maldonado Renella , : inscrita el nueve -
 

de mayo del mismo año. Banamo S.A. lo: adquirió pox

 

compra a Oficina Seminario Agencias, Agrícolas S.oño;z

 

según escritura pública extendida el veinticinco de
 

noviembre de mil novecientos sesenta y cinco ante

 

el notario doctor Thelmo Torres Crespo, . inscrita el -

 

veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta
 

yo cinco. Guayaquil, diciembre veinticuatro de mil
 

novecientos ochenta y uno. Con fecha ¿veinticuatro de
 

noviembre de  ú'mil novecientos ochenta, se inscribió
   la: autorización Municipal para subdividir «el terreno
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: * materia” de este - certificado; ' protocolizado en el-:re-

- , distro” a cargo del notario doctor Jorge Maldonado --

3 Rennella.- Guayaquil, diciembre veinticuatro de mil

4 novecientos ochenta y Uno. Firma. ilegible doctor:

5 | John Dunn Barreiro [Registrador .de la Propiedad del

Aly. 6 Nantén—UuayaquilsSigue: un, sello.= ACTA DE JUNTA -]|

oo y GENERAL EXTRAORDINARIA Def ACCIONISTAS .."DE "ECUAJUGOS Sy .

NÓTARIO110. e 3 Ar"s> CELEBRADA fe cinco! DE JUNIÓ DE MIL NOVECIENTOS

S-ARIA Aa OCHENTA Y uno J- En Guayaquily a los cinco' días del .

SONY nes dé junio. de mil novecientos - ochenta y Uno,

sele a las seis: de la tarde: en el local ubicado - en

A el primer piso alto del inmueble signado _con . el

13 -número» ciento doce de la calle Sargento ' Vargas, in

: 18 tersección Avenida Olmedo, se: reúne: la Junta Genera

15 Extraordinaria de. Accionistas de «la Compañía Anónima

| "ECUAJUGOS 5S.A.", a la que concurren el Presidente -

yn - de la Compañía, señor JUAN JOSE VILASECA- VALLS y -

6 18 los : accionistas ¿ ROBERTO : ¿AGUIRRE ROMAN, propietario |

19 de cincuenta/acciones; CARLOS PEREZ: FERASSO, propieta-

20 rio: de! setenta y cinco facciones; ingeniero: Attilig”

21 Cástano: Aguirre, propietario de setentaycincoÁccig

nes 3 JUAN GABRIEL VILASECA DE. PRATI, propietario del

Z veinticinco facciones; ingeniero ROBERTO LANGE MOREIRA,

2; 24 propietario. de veinticinca/acciones; ingenjéro ISIDRO.

, 25 ROMERO _ CARBO, propietario. de cincuenta” acciones (mo)]

»e ingeniero/ EDUARDO ROMERO CARBO, propietario de dos-

27 cientas /, acciones... Todas las” acciones son ordina=

28 Fias. y" nominativas de Un mil- sucres. cada una 4
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Se -. encuentra *: en «esta: .forma representado la: totali-

 

-« dad :del capital - social suscrito y .pagado- que as -
 

ciende a: quinientos mil 'sucres. ' Dirige la «sesión el
4

 

Presidente titular señor Juan José Vilaseca Valls y
 

actúa: .como: Secretario el. Cerente' General: «ingeniero -
 

“Eduardo Romero Carbo.-" £l'' Presidente '' declara instala-
 

N
6

0
hh

O
»

da” la “sesión luego... que' por Secretaría se: certi-|.
 

fica”. el cumplimiento de la “diligencia. que. prescribe

 

"el artículo : doscientos ' ochenta y- uno :de la vigente: Y

 

, Ley de. Compañías  y' de obtener; el asentamiento: --
 

-Uunánime” de los accionistas concurrentes que-.como se
 

- deja expresado representen la * totalidad “del capital
 

- social “ suscrito' -y pagado respecto a los: puntos. a
 

«tratarse en esta Junta .y de que ésta -5e lleve a

 

“cabo sin “el fequisito de convocatoria' previa al am
 

paro: del artículo "doscientos ochenta de la misma
 

* Ley antes citada.- El Presidente «manifiesta, - que
 

-reúnidas .el seis, ocho y doce: de noviembre de mil

en las: sesiones de * Juntas Generales :de Accionistas

 

novecientos setenta y. nueve, se resolvió elevar el
 

: capital . social , de la .compañía, y reformar sus es-

 

: tatutos sociales. habiéndose fijado. las Formas de pa-
 

go de las  :'acciones que se. comprometieron suscri-

 . . -
bir” tanto los: .accionistas cuanto tercéras personas
 

Que por. circunstáncias que' son' conocidas por: todos -
y

 

los señores accionistas, hasta la presente: fecha

 » : t

¿ho: se han instrumentado las resoluciones .tomadas -

  en. las 'Juntas-+ Cenerales:. antes citadas, sin - embargo- 
 

poomar

J
O

4 M
0
0
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todos los accionistas y las personas que "se compbro-
 

 

 

 

 

 

 

 

1
> metieron a suscribir , acciones... han venido -haciendo:-

3 sucesivas entregas de .cdinero en pago del valor -

4 de dichas acciones.: Vue por el tiempo transcurrido -

: 5 considera "importante y .práctico -««análizando los :antece+

A Abg. 6l dentes del aumento ' de. capital y reforma : de esta-

Hugo Amir 7 tutos referidos, .que-: esta Junta Ceneral adopte las
Guerrero Gallardo . z pu -

NOTARIO 1lo , resoluciones: que permitan fórmalizar 'legalmente tales -
1) . 8 . »

 

aumento. de capital, reforma. de estatutos, suscripcion.

 

'y pago “de /'acciones.-' La Junta luego”:de discutir y
 

deliberar." respecto al planteamiento. del Presidente, z y
a

.

 

S
T
A

por Uunanimidad,- resuelve :' Uno.- Hacer abstracción . del
 

-« las resoluciones adoptadas en”. las Sesiones . de Jun-

 

 

 

 

 

 

 

sal tas: Cenérales de Accionistas. de "-ECUAJUGOS. S.A."

celebradás . el seis, ocho 'y doce: de noviembre de -—
15 .

* mil novecientos setenta : y «nueve, ' las. mismas que se

16 —— — — :
a . tendrán, : Únicamente, como antecedentes a las decisio!
Í  ) 17 [ : .

_ nes qué se'-- adopten. en .la presente Junta. Dos.-Ele

19 var el ' capital social' de "ECUAJUGOS S.A.",* en pein
 

   

  
| ticinco “millones cien mil sucres (S.

mediante” la emisión. de veinticinco .mil:

25' 100.000,
 

21 

 

 

  

   

 

 

 

 

nés nuevas, ordinarias * y. nominativas de un -.mil su

22 . - - .* . 7

: cres cada una;.-. Tres.- Aceptar que las acciones que

23 . _. , ! : . $ A

oo: 24 se emiten en: representación del aumento: capital

: 25 acordado,, ante «laiiexpresa, renuncia Lade

-preferencia. 'de suscribirlas «por parte de los actua-
26 :

les accionistas '''señores Roberto: Aguirre Romás, Carlog$ *
27 . ci l 

28 Pérez Perasso, Attilio Cástano Aguirre, Juan Gabriel| |  
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Vilaseca De Prati, ingeniero Roberto Lange Moreira, -
1

2 ingeniero Isidro Romero Carbo, e ingeniero Eduardo -

3 Romero Carbo, dichas acciones sean suscritas por

4 las personas y en la proporción que se indica a

5 continuación : (Roberto Aguirrfe- Remán, suscribe mil -

6: seiscientas treinta y un acciones; doctor Brlando -

7 Alcívar Santos, suscribe doscientas treinta y tres

acciones; Fábrica Automática "de Envases .S.A. FADESA,
8

9 suscribe seis - mil__novecientas__ noventa acciones; -

10 ingeniero (Boberto Lange Moreira, suscribe seiscientas

ml - noventa y nueve acciones; abogado Uswaldo Moles-
A AAA

12 tina Zavala, suscribe mil_ ciento sesenta y cinco -

13 acciones; (Cerlos Pérez Perasso, suscribe mil cien-

14 to sesenta y' cinco acciones; ingeniero (£duardo Ro»
_ - Aa

mero Carbo, súscribe cuatro mil seiscientas  sesen-
15 a

ta acciones; ingeniero (Isidro Romero Carbo, suscri?
16

17 ye cuatro mil doscientos diez acciones; [Sociedad

Jes Negocios C.A. SONZCA, suscribe ochocientas accio-
18 - — —

/ nes; guan Gabriel Vilaseca De Preti, suscribe mil
19 - AA

| setecientas cuarenta y siete acciones; y[Ecuatierra
20 €_EOOO AA AAA

y S.A.y suscribe dos mil trescientas, acciones 3 Cua-
21 aca == .

tro.- Aceptar que das acciones suscritas por ECUATIE

22
RRA  S.A., sean pagadas en especie mediante el

23 - .

26 aporte y transferencia de dominio del inmueble

25 propiedad de la compañía suscriptora consiste en

dos solares que forman un solo cuerpo localiza-
26

do a la altura del kilómetro dieciseis de la
27

vía Guayaquil-Daule Ys las demás acciones sean
23    
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e o sacdonos. los suscriptores,.: en eundela, - el.vein
 

 

 

 

 

 

1 : ¿
- : ticinco. por ciento. : del. valor .de cada. una de ellas |

2 . , . ”

de contado, y el saldo hasta ..el treinta y uno de74 (09)

qlo diciembre *de mil novecientos ogñientay'Unb;)Cinco:- y po
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17

“uno. ¿Séñor ¿JUAN JOSE VILASECA': VALLS. Presidente “:'del.-
 

ECUAJUGOS. S.A.  Ciudad.- .De ..nuestras ” consideraciones. :
 

 

ta: General: de” Accionistas .de esa«Compañía ' celebrada

 

el cinco de “junio. «de mil «novecientos "ochenta y únoj| .
 

.cumplimos -: en'. presentar ' el siguiente. Informe de. Ava-»

 

luación¿: El avalúo' '.se refiere y-se concreta* al: bien;
 

-inmueble * propiedad de la compañía-:ECUATIERRA. S.A:,

 

comprometido aportar al. capital: de “ECUAJUGOS: S.A. ,y-
 

 

. números -.-uno.:y dos .localizados en .el kilómetro -dieciW4.

 

 

.cuales:» del. cantón Guayaquil, El; lote-núnero: uno :
 

- tiene" “una “superficie. .de cincó «mil novecienntos.: cua= |”.

 

.-rente “iy”. cinco: «metros : “cuadrados . noventa eis:-e 
decímetros “: cuadrados: y está * comprendido dentro aude
 

“los: “siguientes 'Lirideros generales : Por el ':Nortey -L. - ciento”“cincometros' ochenta, .centímetros, +con terrenos'  .

a

1

Mr oAs AY oq . Ppyoro
. . ., . on . .
“1 oe - Ad e. (sas e Pei

rre -Román+- :f) Eduardo -Romero-,Carbo,= Gerente General. A

En. ¿cumplimiento de ,la .misión . encomendada. por.; la Juny...

> . : .
-=consiste.. en: los: lotes : de -terreno.-'signados -.con.los.|.
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¿ode 3; Creart;Por::sel“Sur, ciento. cinco.:metros: ochenta
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

1— . no

y|:sentímetros;. con" el. "lote número. dos de :propiedad -de A .

3 |. ECUAT.IERRA. ¡So A.j--Por.rel, Este, - cincuenta. y. “seis. .me-, IE ",

41: trosjs ton elecloter: número siete) también de:-propie : .
- ¿ + — . * .os . . : .

5 |: dad:ide:Ecuatierra:3S;A.; ¡Ya Por ¿el : Deste;s: .-cincuenés

6l:: tan» y :seisnymetros;: cuarehta'- centímetros, con: :la!ca= |, 20.05 +
to , . 0 a S " .

7.

|

- rretera:: Guayaquil=Daule. .£l- lote, .fúmero. ''dos.:«tiene |.. cd

, ñ . + ago Miesades :

e ¿una”, *súperficie:..'del cinco mil. novecientos veinticua= |“ orp ici
.

4 o . E IS z e

ce : . . : . 7aA Ea

9 «¿«tro- metros: cuadrados: «:setenta y -- nueve: . decímetros -| ; msa E

: cuadrados --está. «comprendido, dentro de. -los siguien 4 : PY10 108. y A p 1100, , Cent . “los sigu en E /

1 tes .-linderos generales : Por el Norte, ciento cincol olA, o o pe E

12 metros: ochenta centímetros, “con .el lote número.uno |.
. = " 4 r a

13 , de: .. propiedad: de kEcuatierra -S.A.y *Por' el..Sur, cientb.: ee
. . nó * ao

ía cinco::metrós. ochenta  centímetros;. con. el *.lóte número| . o
.

. z . . ”

o. ¿bres +.de- . propiedad... de la misma. ..compañía;.: Por el ! . .
is |. — L

: |. Este, cincuenta: Y.::cinco metros-- sesenta centímetros, .
16 ]. : : , — :
«3 fu -con.el ..lote-: número .siete también. de propiedad.de
ydl _ ON o O

A... Ecuatierra.: S.ñez. Yi: Por el 0Deste,. cincuenta-::y- seis A.
: , , , - S :

18|.— e .. O.

19 metros ' ¿cuarenta -+ centímetros, con” la carretera-.Gua” Ae

-| -yaquil-Daule...Los+.:lotes .antes: referidos son conti-

20|— — | S — -
“i-guos «y.Forman== un sólo**tugrpo. Son “parte de :.un-

21 : — .

<J. gran “lote... de-cuáreñnta .. y.': nueve mil: cuatrocientos. - o

22 PS CINE : PP A.

¿y treinta: metros. k¿c¿uadrádos,- “cuarentay seis: decímetros. Pos

23 |-— o - . A

24 “cuadrados *.-que. Ecuatierra. S.A. y. adquirió .de Inversio-| E Lo

25 mes"Pióbta.: ¡-S.Ax, y. que. .; ha - .procedido-.a. subdividirloh., no.

<<)cortando , para: ello: «con: lá, autorización. del...Municipio .
26 coin : A A Á .

co |.. de:Guayaquil * segúnOficio [número cero-ciento trein-

o horta.*. y siete..: del. :sejs: de* --jumio:-de, ;mil.: ¡novecientos
AR a í al
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NOTARIO llo...
“- GUayaquil- Ecuador
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po MINISTERIO” DE INDUSTRIAS, COMERCIO:E' INTEGRACION Y LA 4

- ” 16 “DIRECCION GENERAL DEL MINISTERIO “DE. Finanzas En cen dal jo

E ¿ag TORAL. CONSIDERANDO : QUE > mediante “Resolución.: Intermi- sa

0 sa nisterial número cero cero.veintigcho de” veintitres- él

8 49 de enero de mil novecientos ochenta, se: concedii |.

] l o a la; cempresa  ECUAJUGOS S.A. de: la ciudad «del |.

. 21 Guayaquil. provincia del Guayas, -Los, beneficios: * del/.

: 22 la Ley de Fomento Industrial. en: categoría " ansóno s

23 -empresa-- nueva; QUE la empresa - ECUAJUGOS _S:Ag/goza-|

: . . da delos: beneficios de la Ley. pára la producción: de

as jugos de: frutas naturales y júgo a Y Frutas a

26 partir ,. de'. concentrados; QUE. con: Fecha «veintidos de

27 diciembre de mil novecientos -.ocheñta, y uno, ¿Fé1 c

28 ingéniero . Eduardo Romero - Carbo, .Gerente: General” de 0

po o bono am cos 0 e ORTTY 
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.ochenta: : suscrito

CTago
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por. el. Pro-Secretario,:. y que

 

encuentra protocolizado: conjuntamente '.con el: . plano
 

de subdivisión .en la: Notaría Séptima .de Guayaquil,
 

al cargo: del doctor .Jorge Maldonado Rennella, e' ins-

crita'.

¿

en, el Registro. de | Propiedad , de - Guayaquil, +
 

Considerando . la .ubicación de los lotes aportarse, su
 

superficie y el valor de tierras ' similares. en la
 

mizma . zona en que se encuentran situados, .valo-
 

ramos. ::a los dos lotes . en la -:suma. de .dos millones
 

cuatrocientos mil sucres. Esperamos haber cumplido;
 

con la «misión encomendada por ECUAJUGOS S.A. 'Atenta-='
 

mente, firma ilegible RAMON, GOMEZ: ARANA. «Firma ilegi-
 

ble -GONZALO RODRIGUEZ RABASCALL, LÁ RESOLUCION ÑUMERD.
 

CERO. SIETE NUEVE SIETE: LA DIRECCION: REGIONAL “* DEL
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A!
. ediado

;

. la= empresa.ECÚAJUGOS S.A. elevó: vaw"la Dirección -
we
 

*Regional dél  MICEi'' en “el Litoral;'.una solicitud -
 

: q... “ , o : meo nee: : Loma Y ."tendiente a “obtener los: .beneficios : señalados . en

a
$
»
a

.

“el artículo 'treintá "de la Ley “de Fomento'In-
 

—)dustrial.'' para'lá' transferencia "de “dominio de dos”
 

"lotes": de ' terreno: '.sobre' ' los” qué se levántan las
mi
 

% edificáciones “ en” 'lás. que “ECUAJUGOS “S.A. desarroll
 

“su “actividad: “industrial; QUE la -Subidrección''*de: In»
 

«dustrias+ ha . emitido informe favorable :número-'SIL
 

“defg" doce ochenta” y, dos. de' seis de “énero*'”" de -
 

” mil: novecientos' «ochenta | y' dos;' EN''uso de la' fa-
 

cultad. que ' les * concede” el' Decreto  número' dos
 

“setenta. * y "siete-B8 de -dos' de - abril de... mil movey

 

:' cientos* =setenta * y” =seis,' publicado en el " Regis-
 

"tro" * Oficial: número* sesenta: y 'ocho de diecinúeve'-
 

“ de¿'los «mismos mes. y'año,: RESUELVEN : ARTICULO UNI-
 

 

_midadcon ' 16 cdispuésto “en el “Arte: treinta de laj:
 

Ley | de Fomento. Industrial;' la exoneración del págo

de. todos .los defechos e impuéstos fiscales, provin,
 

ciales - y municipales, inclusive los de alcabalas,'

 

adicionales y de “timbres a la ktransferemtia de domil
 

nio en “su favor” de un bien “inmueble - compuesto -
 

“de dos lotes 'dé -terreno que forman ' un solo cuerfa
 

y. cuya”: área total es, de, once mil ochocientos sey

_tenta'" métros ' cuadrados setenta y” cinco. decímetros
 

"cuadrados; situados 'a “la “alturá* del! kilómetro die?
  28). cisdis¡de:lal'.vía'/ Guayaquil="Daule; cuyos - linderos  
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“'CO”;- Conceder a la ¡“empresa' ECUAJUGOS '5.A. de cónfod-:.-*
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. : y dimensiones son los -. siquiéntes : Lote “número uno  .'
1 = , ps
2 por gl . norte ciento cinco ¿metros ochenta centíme-

tros, ; con terrenos de Creart, ,por el Sur. cienth *3 , ! ”. l l

cinco metros” ochenta centímetros, con el. lote númed ',4 : 08, mer

5 | ro dos de propiedad. de "Ecuatierra. S.A.", por el

este cincuenta y seis metros con . el lote ' núme-
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6

7 ro" siete también de , propiedad de "Ecuatierra S.A

8

Fr. . . 1 : ;

Y, por el oeste, cincuenta y seis metros cuarenta + ::

 

 

 

AS . centímetros, con la carretera Guayaquil-Daule, con

EER- Ecuador 9 z a l . .

a» O un área ' total de cinco mil novecientos Cuarenta ,
. yr

y cinco metros noventa y seis” decímetros cuadradoj - -
    

   
pros: “número dos; por el norte “ciento cinco metros

 y DI 7 OS
Jrochenta «centímetros: con el lote" número uno de.pro-
 

7 . " ass o4 piedad de "Ecuatierra S.A.", por“ el -sur ciento cin
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

co “metfos ochenta. centímetros, con el lote númerd

: z . , 2, ? , " " 7 .:
16 tres de  'propiedad de la misma” compañia,- por , el e

17 este cincuenta y cinco metros, sesenta centímetros :

:0 o 18 con el lote número siete también de: propiedad de
o» . 7 o .% oo - . : . . j

: 2 j S.A." este - cincuent: is.renopoY3bi2Iza,y? A y por el 0 e: cincuenta y seis ,

metros' cuarenta centímetros  con' la. carretera Guaya=| :
20 : . y E liv .el E CL

Be 1 quil - Daule, con un área total ' de cinco mil nove
2 + . Z - e]

_ 22 _ cientos,: veinticuatro metros setenta y nueve, decíme-

. 23 tros . cuadrados. COMUNIGUESES, ' dado. en Guayaquil, a'

iecioch febrer mil novecientos - oc ta24 dieciocho de rero de ci cherta y
 

rn.

25 dos. Firma ilegible abogado _Modesta José Aprrorán:
 

26 DIRECTOR REGIONAL DEL MICEI EN EL: LITORAL. Firma ¡led

27 gible ingeniero comercial Armando Cruz Moscoso, DIRECTON *>

 

  
  . o . o . . 4 . .. o. E:

GENERAL DEL MINISTERIO DE -FINANZAS EN EL LITORAL ..-
. - - . - - dl] o .-28
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Firma: ilegible - economista Leticia Rodríguez" Egúez, SsUaDI
 

RECTORA. - DE

 

copia. «del original “lo certifico: firma ilegible -
 

Jefe de- Documentación y Archivó 'de la' Subdirección dq -
 

Industrias del Litoral. Consta un  sello.- Los oborgan-
 

tes - en la respectiva' calidad .que intervienen -'
 

aprueban y -«ratiflican'"* el contenido .' de la'
 

“sserta, la '* misma. que junto con los documentos ha-
 

bilitantes

blica

- “solicitan sean ' elevados a escritura 'pú-
ve ta - - . . - . . oq . o .

para: que .surtan los efectos * : legales * del 'casq

 

Quedan “agregados Formando parte de' mi  protocdlo «el.
 

'certificado' único, bomberos y del plano del terreno,

“los mismos “que serán insertados "en todos los "testi-
 

“monios que:. de' ésta “se: dieren. '' Leída' que les fue

 

íntegramente, . en "alta" voz a. los  comparécientes
 

por. mí-' “el Notario, - éstos la aprueban; se * ray
 

“tifican, afirman : y: * firman conmigo el
 

to Notario - én - unidad. de acto 'de' todo “lo cual!
oy

doy fe, ello: la:  autorizo.- Enmendado: vein-

tiseis de.
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ESCRITURA DE AUMENTO DE- CAPITAL Y REFORMA .DE ESTATUTOS sg:

CIALES DE "ECUAJUGOS " S.A. z

á
 | / | 0 /

AP por "ECUAJIERRA S.A. /
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. NOTARIO UNDECIMO

- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL:
t O DEPARTAMENTO DE RENTAS .

_ ) e . . ”

CODIGO: TTISoran nnanos ROL:AApenhorrorosoDear. : Y IN
CERTIFICO:'

Que la propiedad de. Abrha.a,ARAEcaerserPiECOS:
situada 1 alle...cc... At Go en la calle .....EADuncinnnshernan de la”Parroquia

, rbana corEEY.....aode esta ciudad, se encuentra al
día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPA LES potel presente año.—

AVALUO COMERCIAL: $.”12DFeER AVALUO CATASTRAL: 2.%%EXECeos
. . y a 1 e

Guayaquil, ' AR E SE. de me   

  
 ZÚT ARCHIVO >= 4,7

 

 

VeMHÉ>/ ¿ : do
  

   
IS EAL JEFE DE RENTAS >
del. . FA o o o«|, Comprobado Vio. Bno. Qs,

/, OJI9096|'1'31, 81, .C300 B, dé $0 x2)

1 1 i

o A



 

 

 

AÓN -. o
noo 7 7 - :

* : AN » 1 . .

* 4 > : , v y

LOTE yACTUAL *. -

 
  

 

A AN , esc_1:1009

LAA

Lo
|

  

  

D
-
.

D
A
U
L
E

A
A
A Ñ L

l

A

o
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

 
A

AAAAAA
| [E o m,

PROPIETARIO *

  

 

 

135 89

  

  

 

  

 

Ú .
pr

 

| As 592.79 M2

Ala > = - A.

5 * * t *

e : . .
É e »

“ e * -

35
00

,

  ol
229.00 M

¿PUBLICA—

  

A

  

..

a)
z

uv
. e

pa
,

»

<
. *
i>
:
j
y

“

DIVISION

RÉSP, TECNICA

iz

memessm_|

4 y 15.062,39 M2

 
EQUERIDA

esc _1:500

 

  

 

A
n

53
15

45
M2

*

    

o
r

«e
T
A
M
A

C
I
R
A
M
O
-

p
e
r
n
s
A

A

  

mo
se
a

-R..
. Wa
Stconos
..s
224

 

  

 

IED e ccruere / 29

DOY FE:Que este plano es copia del protocolizado en la
sente escritura pública, correspondiente al 25 de junio de 1980
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tifitos Que en cunplimientó de lo ordenado en la Resolución Nmeso

16-+CA-821439, dictóda el 31 de Agosto de 1.982, por elseñorXi

tendente de Compañías, he inscrito esta éocrítura pública, la migo

mejque Gentiene el contréto de AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DE E8-

- TATUTOSSOCIALES de le Compañta denominada "ECUAJUGDS S.A."de Pá

Jas 164686 a 1.726, número" 1.026 del Registro Mercantil, Libro de

     AB.
istraedor Mercantil del

Cevtáfacos Que Gún facha de hoy, se ha ezxchivadó una copia auténti

¿ca de este éscriturapública, en cumplimiento de lo dispuzsto en el

Dacreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi
  

   
     

dente de la República, publicado en el Reglctra Oficial nímero 872

del 29 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, cinco de Octubre de mí)

y
vecientos ochenta i das »- El Registragór Mercentilo

AaHECTOR MIGUEL AL VAR ANDRADE
Registrador Mercantil delóCantén Guayaquil.

Certífico; Que con fecha de hoy, se tomó nota de le presente escri

tura pública a fojas 7.362 del Registro Mercantál, Líbrp de Induse
  

  

     

    

trígcles de 1,977, el margen de la inscripción rep

quíl, cánco de Octubre de    y novecientos oche

tredor Mercantil.-

“AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE
Registrador Mercantil Cantón Guayaquil
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SE OTÓRGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERD ESTA -
 

QUINTA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A
 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
 

»h
0

N
o
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TOS OCHENTA Y DOS .-: ESTA COPIA: CORRESPONDE AL :AUMEN->

NOVECIEN=

 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA
 

COMPAÑIA ANONIMA: DENOMINADA " ECUAJUGOS S.A. "o, ooo.
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VAL Alogo Onis Quirraro Y.
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RAZONz Tomé nota al márgen de la matríz de Aumento de Capi-

tal y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Anonima=
 

denominada "ECUAJUGOS S.A.", de la Resolución número: IG-CA-
 

82-1438, de la Superintendencia de Compañías, de Pecha:trein
 

ta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y dos, por la
 

que aprobó dicha escritura,- Guayaquil, septiembre 12 de
 

1982.- IIA

 

  
 

   
 

AI >

> mi- Guerr Y0 Hugo Hna Ararrn

AS
  por FE $ Que, Gon está fecha y GuipMendo lo erdensdo Lar ne lo

teniento de Compañías en Resolución Ni. T0> CA-52—1,439, expor|

ájan el troíita y uno“361mes préximo pasado, se tasd'notadell

Aunento de Capital y Reform deEstatutos 'á que se refiera ta. E éopía protedente, almrgen de la escritura de oomstitucien —'|::

e
t

:*Í

da

AAyto



«de laCompoñda Andnima,. Civil y Mercant41 " ECUAJUDOS S,A.", fechada *
el trece de Hoyo de má1 novecientos sotenta y sister ll

 

certifico.que.cenfecha.se Hoya ncumpjimiente de la Resólu-

ción No»IG-CA=82r1438 Dictada por el Intendente de Compañta

'
a

€

de Guayaquil, Se Inscribio El-Aporte. que, cóntgne: esta Escri- o

tura de Poda.117.523. a 117.568 númerode028del Registro de oe
e seramo PRES : ta

Propiedad,anstada,bado.¿el núnero.104178.del Repertario.Arohi- A

.ERA Bio IN.

quíl,Veintey.:guatro, de Septiembre demil Dovocientos Ochenta. A,

vandsSeLós'CertificadosdeRegistro y.sus adicionales.Guayán' ON

  

   

y dos.ElRegistrador de laPrópie y
WN Zo aun

 

. ., , . istrador de la Propiedad del

e AnoE73.5 CoñitónGuayaquil... 7”

. 7 y a ÓN o . 7 O

Gertificóo quecon fecha deH>y338 Tomo nota del: Aporte que con=

tiene ésta Escritura a Foja número, 53.040 del Registro de Pro= 2 ' . o

piedad de mil novecióntós Setenta y nuevé, almargen de la Ins s.

oripeión respectiva.Guayaquil,Veinte y cuatij de Septiembre de
LX

mil novec:  

   

 

Nchenta y des.El Registrador de la Pro picdad.-

DUNN BARREIRO
rador de la Propiedad del

Cantón Guayaquil
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En. la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia
 

del Guayas, Pepública ger Ecuador, hoy día jueves -
 

veintinueve Yde julio de mil .novecientos ochenta y dos/
 

ante mí abogado HUGO AMIR GUERRERO GALLARDO,ZNotario Ti-
 

tular ¡Undécimo del cantón Guayaquil, .comparecen los sej
 

ñores Juan José Vilaseca Valls e ¡ingeniero Eduardo -
 

Romero Carbo, en sus calidades de Presidente y  Geren
 

te General, respectivamente de la Compañía Anónima In
 

dustrial ECUAJUGOS S.A., así lo acreditan con los
 

nombramientos que se copian como habilitantes al fi-
 

nal de esta matriz.- Los comparecientes declaran ser may
 

yores de edad, ecuatorianos según las cédulas de iden»
 

tidad que me exhiben, domiciliados y residentes en
 

esta ciudad, hábiles y capaces -para obligarse y con,
 

». >

tratar, a Quienes de conocerlos doy fe.. Bien ins-
 

truídos que fueron en .el objeto y resultados de esta
 

escritura de Rectificación, a la que proceden con am
 

plia y entera libertad, y para que les autorice la

escritura me presentan la minuta que es del tenor si-
 

guiente : SEÑOR NOTARIO .- En el registro de escritu-

. ” : : e
ras publicas a su cargo, sirvase insertarNy por

la' cual 'conste una escritura: de Rectificación al te-
   nor de .las siguientes cláusulas : PRIMERA : ANTECEDEN-

A NTVTSTD

N2 . La ESCRITURA DE RECTIFICACICN DE -
| EUS :
o MIESSR LA DÉ AUMENTO DE “CAPITAL DE

ONoeO E > =
o ARAS LÁ COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL

A

SS q delNA CUANTIA : INDETERMINADA ¿=======-ho
E YrAQ A *
==

( .
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TES .-.A) Con fecha veintiseis de marzo de mil nove-
 

cientos . ochenta. y dos,.- ante. el Notario Undécimo -
 

del cantón Guayaquil se celebró la escritura .pú-
 

u
.

Y Zo
blica de 'Aúmento de Capital de la Compañía ECUA-

_— :

JUGOS S.A. .“B) La Superintendencia -- de Compañías: a tra-
 

vés de su oficina en Guayaquil hace conocer, me-

 

diante memorandum quinientos cincuenta y cuatro S.AJd
 

de. .mayo diecisiete de mil ' novecientos ochenta y
 

el literal anterior, la. misma: que obedece a un e-

dos, una obervación de la escritura referida en

 

error de «tipo meganógráfico.: SEGUNDA : Con los .ante-
 

_ cedentes expuestos, los suscritos *.señores Juan Jo-

sé . Vilaseca Valls e ¡ingeniero Eduardo : Romero' Carbo,
 

a nombre y en representación, como Presidente y -

Gerente General en su orden de la Compañía Anónima
 

-de rectificar la escritura de Aumento de Capital

ta . tal efecto, adjuntan el Acta de Junta General

Industrial ECUAJUGOS S.A.,y, comfarecen con el objeto

de la Compañía en mención, otorgada el veintiseis -

de 'marzo-- de “mil novecientos ochenta y dos, y pa-

 

Extraordinaria de Accionistas de ECUAJUGOS S.A, ce-
 

. Se adjuntan  .como ' tales "las notas de los nmombra- -

lebrada el siete dé junio/de mil novecientos --

ochenta y dos . TERCERA : yPOCUMENTOS HABILITANTES.-

 

mientos . debidamente ¡inscritcs en el Registro 'Mercan-

til de los señores Juan José . Vilaseca Valls  como- e
 

Presidente y el ingeniero, Eduardo Romera: .Capbos".qomo, +].
  Gerente. General . .Anteponga y agregue . usted.-;.

EA

NS
 señor.

 

A nsporn a
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Notario las demás cláusulas que según la Ley sean
 

 

 

 

 

 

 

 

1 :
: 9 necesarias para la validez de este instrumento . “Del

3 señor: Notario, firmado ilegible " abogado Gonzalo Rodrí-”

4 guez Rabascall. Registro número dos mil novecientos

5 Noventa y nueve de Guayaquil.- HASTA AQUI LA MINUTA

: 6 DOCUMENTOS : HABILITANTES .- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA

iigo Amir y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ECUAJUGOS S.A. CELEBRADA -
Guerrero Gallardo” . : . - ,

g| Elo SIETE DE JUNIO "DE MIL NUVECIENTOS OCHENTA YDOS,
NOTARIO 1lo. 

 

En Guayaquil, a los siete días del mes de junio -

   

  

     $”- Ecuador 9

LR de mil novecientos ochenta y dos, a las dieciochoy an 1

Di : : :
<A horas en el local ubicado: en el” primer piso alto
 

.en el inmueble sigmado con el número ciento doce de
 

la calle Sargento Vargas, intersección Avenida Clmedo
 

se reune la Junta Ceneral Extraordinaria de  Accionisi
 

15 tas de la Compañía Anónima ECUAJUGOS S.A.; concurren
 

16 el Presidente de la Compañía señor Juan José Vila-
 

A

17 seca Valls Y los Accionistas Roberto Aguirre Román,
 

18 propietario de cincuenta acciones; Carlos: Pérez Perasso”,
 

19 propietario de setenta y cinco .acciones; ingeniero -*
 

Attilio Cástano AguirreYpropietario. de setenta y cinco
 

 

 

 

 

 

 

zo e
21 acciones; Juam Gabriel Vilaseca De Prati, propietario|,

22 de veinticinco acciones; ingeniero RobertoLange o -

2 23 Moreira, propietario de setenta y cinco acciones ;

24 ¿ingeniero Isidro Romero Carbo, propietario de cincuenta

25 acciones; e ingeniero Eduardo Romero Carbo, propieta=
 

26 rio de doscientas .acciones. Comparecen además-qs se-
 

. o. es o LD

27 ñores - doctor” Orlando Alcívar «Santos, «señor.Rabihto-
   23 Bosisio Michel, por los * derechos que representen .-de
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Fábrica Automática de Envases S.A. (IN
z
 

o o .. e. . , e y "
Molestina .Zabala;j. ingeniero José Jouvín' Vernaza por
 

.los, «derechos que : representa de SONECA S.A.¡ YUingenie E

ro. Eduardo Romero Carbo, por. - los derechos que re-

 

presenta de ECUATIERRA 5.4.,% quienes tienen la ca-
 

lidad de - socios suscriptores del aumento de capital
 

acordado en la sesión de Junta General Extraordi-
 

naria.. de : Accionistas de ECUAJUGUS S.A., celebrada -

0
N

q
a

 

el cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno

ySe deja constancia de que no ha sido necesario efec
 

-“tuar convocatoria : previa por cuanto los asistentes

- representan «la totalidad del capital pagado de la

y

Compañía. y están ú'unánimemente de acuerdo en reunir
 

 

 

 

 

 

 

 

 

se y tratar los puntos constantes en el Orden +

del Día que se copia: "Punto único ": Rectificar -

el error cometido en la redacción del Acta de :Se-

sión de ¿Junta Ceneral de Accionistas de la compa-

ñía efectuada el cinco de junio de mil novecien

tos ochenta y Unos Preside la reunión el titular

-señor Juan José Vilaseca Valls .y- actúa de Secreta-

rio el Gerente _Séneral señor “ingeniero Eduardo -
. e = e = . _ .

Romero Carbo. . Una vez que el Gerente General Secre?
 

tario de acuerdo con :los datos constantes en el

libro de Accionmés y Accionistas | de la Compañía -
 

elaboró la lista de asistentes .á la misma y:comprd

,bó que se encontraban la totalidad de los Accionis

 

tas). El Presidente: declara instaladala sesión | y

   pone ..en “conocimiento “de ,la. Sala. el Único punto -
OS A

 

O
O



 

Jugo Amir

Guerrero Gallardo

NOTARIO 11o.. o
N
N

Q
O  $”- Ecuador

" AS
do EOS

“

17

:18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

-28

Y
constante en el Orden del Día ' que "es el

000 25
gue ya se
 

ha dicho .-: El Presidente expresa que al redactar -

 

el Acta de la Sesión de Junta General Extraordi-
 

a
.
h

0
N

de junia -
 

naria de Accionistas .celebrada el cinco

de .- mil novecientos ochenta y uno, se' ha cometido —
 

un error puesto que los datos respecto de la suscrip
 

ción por parte de .cada uno de los Accionistas con
 

relación al aumento de capital de la Compañía están
 

equivocados porque las cifras reales que debieran -
 

aparecer en la referida Acta con relación a lo" :an-
 

teriormente dicho son las siguientes: El señor Ro-
 

berto Aguirre Román suscribió . mil quinientos “noventa
 

y seis acciones .y no mil seiscientas t reinta' y unp
 

Acta; - el
 

- :

como erróneamente se. hace constar en el

señor doctor Criando .Alcívar Santos suscrib

tas treinta y tres acciones lo cual es

ió: dosci

correcto; -
 

el señor Roberto ' Bosisio Michel por los  d erechos que
 

representa de Fábrica Automática de Envase Ss S.A. (FA-

 

DESA) suscribió seis mil ochocientos cusrent
 _-_Z-=-=--AAA22m

y no seis mil novecientas noventa como errcneamente

a acciones

 

se "hace constar en el Acta; el señor ing eniero  Ro-
 

$ : POP
berto Lange Moreira suscribió seiscientas ochenta y
a==

 

 
f

cuatro. y mo ."seiscientas noventa y nueve
- AE,

neamente se hace constar en el  Acta;. el

como error

señor abo-

 

gado Uswaldo Molestina Zabala suscribió mil
A o

— . . .

renta acciones y no mil ciento. sesenta y
E . z

ca

ciones como . erróneamente se-.hace. constar

ciento cua

ES
Uy DS

on NelActa!

 

  el señor Carlos Pérez Perasso susctibió mil  ciento >
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   ha
 

. Cuarenta acciones .y no mil ciento sesenta y cinco: l1

2 como erróneamente se: hace constar en el Acta;j. el -

3 señor Eduardo Romero Carbo" suscribió cuatro mil qui-
AAA Ñ qA—á— :

4| nientas ochenta:/.y cinco acciones...y no cuatro mil -
ho, . - — a . ..

5 seiscientas.- sesenta como erróneamente se hace constar

co g|) en el Acta; el señor Isidro Romero Carbo, .suscribió
l : : z

-. 7. cuatro mil ciento treinta y cinco acciones y no

8 cuatro mil doscientas diez como erróneamente se hace
ro - z : . :

ip.g constar en el fcta; "elGeñor ingeniero José Jouvín

: : -v
10 Vernaza por los derechós que representa de SONECA S.A

¡qq Sociedad . de Negocios C.A. suscribió  setecientas vein-

12 ticinco acciones y no ochocientas como erróneamente -

13 se hace constar en el  Ácta; 9señor Juani Gabriel

”
Vilaseca De Prati suscribió mil setecientas veintidós -

acciones y no: mil- setecientas cuarenta y siete como

erróneamente se hace conster en el Acta;y el se-

.ñor ingeniero Eduarco' Romero Carbo or los derechos17 9 E ,.

8 -que representa de  ECUATIERRA S.R., suscribió dos -
. - rotores o. -

-19 mil  .trescientas acciones, lo cual es correcto... Lue-

20 go de haber escuchado al señor Presidente, los Ac-

-21 cionistas estando conforme con .lo expresado por él,

29 resuelven por unanimidad rectificar el Acta de Jun-

23 ta «General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

24 cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno,

25 la misma que forma parte ¡integrante de la escritura-

26| pública «de Aumento de Capital y Reformas a los Es-
ae

27 tetutos Sociales:. de;ELUÁJUCOS -S.A.jo:celebrada: el «dia-

- 28

|

veintiseis de' marzo -:de mil: novecientos .ochenta. y. dos  



 

Hugo cAmir

Guerrero Sallardo

NOTARIO 1lo.

ES

O"--Ecuador
aA

0

 

17

18
19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

 

 

 

 

 

2 * 000 28

y por ende hacer las. gestiones para rectificar la re

ferida . escritura .- Agotado como * está” el Unico Punto

constante en el Orden del Día el Presidente decla-

ra concluída la sesión a las diecinueve heras  cua-

renta y :cinco minutos, firmando para constancia en uni-

dad de acto todos los accionistas asistentes y en-.

tre ellos el Presidente /y además. el Gerente Genera
 

. 1 . " ..

Secretario que certifica!. - firmado ) Juán José Vilaseca
 

Valis /Presidente, Firmado Carlos Pérez PerasspyFirmada
 

Roberto Aguirre Románffirmado ingeniero Áttilio Cástá-
 

/
 

 

 

Y
no Aguirre, firmado Juan Gabriel Vilaseca, de Pratif >

firmado ingeniero Roberto Lange Moreira, firmado inge=

niero-: 1lsidro Romgro CarboFirmado ) doctor: Orlando =

Alcívar Santos; Firmado ) p. FABRICA AUTOMATICA DE ENVA=
 

SES S.A FADESA ), Roberto Bosisip MichelÉ,Firmado )
 

 

pd
abogado Gswvaldo Molestina Zapala; firmado pe. SECIEDAD

DE NEGOCIOS S.A. ( someca) Í ingeniero José Jouvín Verna
 

za;: Firmado P. ECUATIERRA S.Aingeniero Eduardo Romero
 

Carbo,” firmado ) ingepfero Eduardo Romera Carbo, Gerente
 

General - Secretario". Es fiel copia de su original -
 

Para otorgar esta certificación me remito al
 

VO

Guayaquil,” junio siete de mil novecientos ochenta y

dos « Firmado ilegible ) ingeniero Eduardo Romero Carbo
 

Cerente General - Secretario .. NOMBRAMIENTO : Cufjaquil,
a : ¡z
junio veintinueve de mil novecientos ochenta - uno -
 

Señor.JUAN JOSÉ  VILASECA. «VALLS «Ciudad .- “De mis con-
  

archi-

de actas de esta compañía que está a mi caroo.|- ,. hacerle Conocer que la Junta

e REVISADO
sideraciones :  Cúmpleme

0



5:20

 

NN
6

0
BA

60
N»
N

.
.

09

“10

1 |

12-

- 13

: 14

515

16.

17

18

. 19

21
“29

23

aa
as

26

- 27:

-28

General. Extraordinaria de accionistas de ECUAJUGUS Soho,
 

en sesión celébrada el día de .hoy, tuvo “el  acier-

 

- to de-- nombrar 'a «usted PRESIDENTE de la Sociedad -:

por el plazo de DOS AÑOS contados a partir de esta

Fecha +: De conformidad cofñ lo dispuesto en el Esta-
 

tuto Social de la Compañía, contenido en la Escri-
 

tura Pública otorgada 'ante el Notario de' Guayaquilf
 

abogada Leonor Game Peña, el trece de mayo de mil

 

- movecientos setenta y siete e inscrita en el Regis

. tro Mercantil “el veintitres' de ¿junio del mismo año.
 

“neral, representar legal, judicial y' extrajudicialmen-

a usted le. corresponde, «al igual que .al Gerente Ge-

te. a la Compañía *« — Sin embargo, usted deberá in-
 

do "acto o contrato cuya ' cuantía sea - mayor de UQui-

terveñir conjuntamente con: el Gerente General en top

 

 

 

 

 

 

.nientos mil sucres y y necesitará autorización . de

la ' Junta General * para' adquirir o enajenar bienes

raíces de — cualquier valor oO para intervenir en _ac-

: . A . t

tos o .contratos cuya. cuantía sea mayor de un -

millón de — SUCTES +. Al comunicar a usted este -

particular , y extender el presente nombramiento, le
 

deseo todo. éxito en el ejercicio de su cargo +.*-
 

' Eduardo Romero Carbo, GERENTE GENERAL . Acepto, .el '-

Muy atentamente, “ECUAJUGOS S.A., firmado ingeniero -

 

. Nombramiento. que antecede. Guayaquil, junio veintinue

ve . de mil novecientos ochenta y'uno. +. Firmado ile-
 

gible - Juan José Vilaseca Valls. “«CERTIFICOS; ¿Quécom
«
pos

 

. fecha. de Hoy,” queda inscrito . este;    ¡nombrámienta.+., de -
Saa ad

.
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fojas diecinueve mil: ciento cincuenta y nueve a die-.
 

cinueve mil ciento sesenta, número cuatro mil . tres-
 

cientos nueva del Registro Mercantil y anotado bajo
 

el número quince mid quinientos dieciocho del FRHepertojf.
 

rio '.- Guayaquil, nueve de julio de mil novecientos -|
 

 

ochenta y uno .- El Registrador Mercantil . Firmado)

abogado HECTUR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE,  Reoistrador Mer-
 

cantil del cantón Guayaquil. Sigue un sello .- NOMBRA=
 

MIENTO.: Guayaquil, junio veintinueve de mil. novecien=
 

tos ochenta y Uno . Señor ingeniero EDUARDO ROMERO
 

CARBD . Ciudad .- De' mis consideraciones : Es placen-
 

tero para mí hacerle conocer que la Junta General -
 

Extraordinaria de accionistas de ECUAJUGOS 5S.A., en
 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió nombrar a
 

usted GERENTE GENERAL de la Sociedad por el período
 

de DOS AÑOS, contados a partir de esta fecha .-
 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social
 

de la Compañía, contenido en la escritura pública -
 

otorgada ante el Notario - de Guayaquil abogada Leonor
 

Game  Peñía el trece de mayo de mil novecientos se
 

tenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil
 

 

 

el veintitres de ¿junio del mismo año, a usted le

corresfonde, al igual que al Presidente, represen-

tar, — legal, judicial y extrajudicialmente a la Compay p
p

 

ñía. Sin embargo, usted deberá intervenir conjunta-
 

mente con el Presidente en todo acto oO contrato cu-

ya. cuantía.sea. mayor“. de VJuimientos mil sucked),
  necesitará «autorización -de la Junta General para ad-

TA REVISAD
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quirir o enajenar bienes raíces de cualquier valor

 

o para intervenir en actos o contratos cuya cuan-
 

tía sea mayor de Un Millón de Sucres . Al comuni-

cara usted este particular y extender el presente nom-

bramiento, le ' deseo todo éxito en el ejercicio -
 

: de su “cargo ». Muy atentamente, ECUAJUGOS S.A. fir?
 

mada ¡ilegible Juan José Vilaseca Valls, PRESIDENTE .-
 

Acepto el Nombramiento que antecede; Guayaquil, junio
 

É

. . : . : . í .
veintinueve de mil. novecientos ochenta y uno. Firmadé

ilegible ingeniero Eduardo Romero .Carbo. CERTIFICO 2 -
 

Que con fecha de. hoy, Queda inscrito este nombra-
 

miento de fojas diecinueve mil ciento sesenta y.uno

a diecinueve mil ciento sesenta y dos, número cuatro
 

mil trescientos diez del Registro Mercantil y anotado
 

bajo el número quince mil quinientos diez del Reper-
 

torio.- Guayaquil, nueve de julio de mil  novecien-
 

tos ochenta y uno .- El Registrador Mercantil . Firmar
 

do) abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil . Sigue un sello .- --

Los otorgantes en la respectiva calidad que intervie-
 

nen aprueban y ratifican el contenido de la minuta

 

inserta, la misma que junto con los documentos habi-

>

. . . - . " > .

litentes solicitan sean elevados a escritura publica y

para que surtan los efectos legales del caso, Leí,
 

da que: les fue integramente por .mí el Notario en

alta voz .a los

 

 

 

se ratifican, .afirmap'
  _crito Notarios"..en+4Unidad 8
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doy fe, por ello la autorizo Y
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NOTARIO UNDECIMO.
 

 

 

SE. OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONF-IERO ESTA TER
 

CERA. COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A TREINTA
 

DE JULIO - DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS ,-.
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     RAZON 3-Tomá:-súta” al -margen dela matriz” de.

, -co . Lo . , -dea : . . Ls o. , a “ogS e. 2”. A A,

Aumento.
 e

de Capitaly""Reforma de. Estatutos. Sociales dela:

 
Compañía Anónima denomitiada*" ECUAJUGOS BLA.My

2
0

N
..
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piedad, anotada bajo el número 10.196 del. Rep
. -

ertoris.Guaya-

quil, Veinte y cuatro de Septiembre de m11 novecientos Nchen=

ta y dos. El Registrador de la Prspiedad.
    

 

HN DUNN BARREIñ0
tegistrador de.la Propiedad del.

Cantón Guayaquil :
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tificos Que en cumplimiento de lo órdenado en la Resolución Número

IG=CA=82-1438, dictada el 31 de Agosto: de 1.982, por el señor In -= +.

tendente de Compañías, he inscrito este escritura pública de fojas

16.727 a 144741, nfmero 14027 del Registro MoreantiJa Líbro de In=''"

dustriales y anotada bajo el número 18.747 4el Refertorin.- Guayas" +

quil, cinco de Octubre de mil noveciento och 1 dos.- El Regis

trador Mercantil.»

  
   

  

 AB HECTOR MIGUEL AL ANDRADE
egistrador Mercantil il

Certifico:. Que con fecha de hoy; he archivado una copia auténtica

de esta. escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi

dente de la Repíública, publicado en el Registro Oficisl núyero

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, cinco de Octubre dé

mil novecieritos achenta 4 dos .- El Registrador Mercantil.

    
  

  

triales de 1.982, al mafgen de la insgripción/meg biva.- Guaya -

quíl, cinco de Octubre de mil novecientos ochs í dos.- El Regis

trador Mercantil.-

    S
. HECTOR MIGUEL ALZMAR ANDRADEE

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil


